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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

925 Iniciar trámites expropiación forzosa polígono 26 parcela 3, polígono 27 parcela 2 del término
municipal de Llucmajor

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de enero de 2016 se acordó iniciar   trámites de expropiación forzosa para la ocupación de
los bienes y derechos necesarios para la realización de las obras de  LINEA  MT, CT, DEPÓSITO Y TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA POTABLE PARA LAS URBANIZACIONES DE S’ESTANYOL, SON REYNÉS Y SON  BIELÓ, EN EL POLÍGONO 26,
PARCELA 3// POLÍGONO 27, PARCELA 2, TM LLUCMAJOR, cuyo proyecto técnico fue aprobado por la Junta de Gobierno local de
fecha 23/12/2015. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley de expropiación forzosa y 126 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, LOUS,
mediante el presente se somete el expediente,  incluyendo la relación de personas propietarias y la descripción de bienes y derechos
afectados, a información pública por plazo de 20 días,  contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOIB, para que
cualquier persona  pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores u  oponerse por razones de fondo o forma a la
necesidad de ocupación.

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

1- Nombre del propietario: Luis Antonio Rodríguez-Toubes.

2- Finca Registral núm. 15263 del registro de la Propiedad nº 4  de Palma de Mallorca. Esta finca comprende la parcela 2 del polígono 27 y la
parcela 3 del polígono 26 de llucmajor.

- Referencia catastral: 07031A026000030000ET, 07031A027000020000EA. IDUFIR:  07018000336534.

3-CARGAS: Prohibición de enajenar, anotaciones de embargo y anotación de prohibición de disponer.

4- Superfície a expropiar:

Finca MUNICIPIO DATOS CATASTRALES SUPERFICIES AFECTADAS (m2)
PROPIETARIO

SEGÚN CATASTRO

REF.CAT POLIG. PARC. SUP. (m2) EXPROP. PASO ACUEDUCTO TEMPORAL

1 Llucmajor 07031A027000020000EA 27 2 162.055 77,37 91,51 0,00 0,00
RODRIGUEZ-TOUBES
ROSSELLO LUIS
ANTONIO

2 Llucmajor 07031A026000030000ET 26 3 3.851.298 0,00 5233,40 25414,90 19090,14
RODRIGUEZ-TOUBES
ROSSELLO LUIS
ANTONIO

5- Valoración:

Polígono 26 Parcela 3:   40.946,49 €
Polígono 27 Parcela 2:        552,96 €
                        TOTAL: 41. 499,45 €

Este expediente, en el cual se incluye la descripción completa de todos los aspectos materiales y jurídicos de los bienes y derechos 
relacionados con anterioridad,  podrá ser examinado de Lunes a Viernes de 8,30 a 14 h. en el  departamento de Urbanismo situado en la C/ Sa
Fira nº 14 de Llucmajor (Nº de teléfono 971- 66 90 80)

Llucmajor, 28 de enero de 2016
El alcalde

Jaume Tomàs Oliver
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